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INTRODUCCIÓN: 
 

 

Gratitud, cada persona, cada vida que me encontrado a lo largo de mi paso por 

mi distrito me cuenta una historia diferente, cada historia tiene sueños, 

necesidades, objetivos pero sobre todo esperanza del cambio que la cuarta 

transformación ha demostrado y es precisamente esta gratitud la que me lleva a 

cada casa para escuchar y trabajar en soluciones y resultados.  

 

  Desde que iniciamos este proyecto lo hicimos convencidos de 

hacer un cambio en la percepción ciudadana de lo que deben ser sus 

gobernantes dándoles respuesta, trabajo pero sobre todo recuperando la 

confianza perdida, es así que al día de hoy, a la mitad del camino puedo decir 

que estamos legislando en pro a una agenda útil y eficaz, acercando a la 

ciudadanía con las distintas áreas y logrando que la política deje de ser de 

escritorio y sea de contacto ciudadano, seguimos haciéndolo con sentido 

humano, con actitud de servicio pero sobre con la determinación que nos da el 

conocimiento y la sensibilidad de trabajar para quienes menos tienen, en mi 

trabajo así como en los principios que rigen mi ideología son y serán siempre 

primero los pobres.  

  

  Existe una deuda historia de los gobiernos para aquellos grupos 

vulnerables, aquellos grupos cuya condición económica los hundió en el rezago 

y la desesperanza, esperando ser escuchados, esperando que un gobierno 

volteara la cara para lograr su visibilidad y por supuesto su reconocimiento, hoy 

el gobierno ha demostrado que todo es posible cuando existe voluntad política y 

es ese mismo principio con el que trabajo por y para todos y todas. 
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  En este segundo receso del segundo año legislativo sigo 

caminando, sigo recabando información, datos pero sobre todo sigo escuchando 

la voz de la ciudadanía, esa voz que es la que debe crear, modificar o 

desaparecer leyes que tendrán que mejorar su vida, pero también es la misma 

voz ciudadana la que deberá medir y evaluar nuestro trabajo, con verdad y no 

con la utilización de falsedades, eso me tiene confiada, cada vez que llego a un 

lugar es la ciudadanía quien a través de su cariño y atención  me evalúa y al día 

de hoy me siento orgullosa de decir sigo siendo bienvenida.  

  

  Este trabajo contiene parte de mis experiencias como diputada 

local y estoy segura de que este registro contara mi gratitud por la que puedo 

decir que seguimos trabajando con sentido humano.  
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FUNDAMENTO LEGAL: 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 38 y 40 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 43 fracción XIII y XIV y 44 fracción X 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

así como artículo 18 del Reglamento Interno del H. Congresos del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, pongo a consideración la siguiente Memoria de Labores 

que contiene las actividades realizadas durante el receso comprendido entre el 

16 DE MARZO 2023 AL 14 DE MAYO DEL 2023. 

 Artículo 38 (CPELSP) Los diputados son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el ejercicio de su cargo y deben, en los recesos del Congreso, 

visitar los Distritos del Estado, para informarse de la situación que guarden la 

educación pública, industria, comercio, agricultura y minería, así como de los 

obstáculos que impidan el progreso de sus habitantes, y de las medidas que 

deban dictarse para suprimir esos obstáculos y favorecer el desarrollo de la 

riqueza pública.  

Artículo 40 (CPELSP) Al abrirse el período de sesiones siguiente a la visita, los 

diputados presentarán al Congreso una memoria que contenga las 

observaciones que hayan hecho y en la que propongan las medidas que estimen 

conducentes al objeto mencionado en la última parte del artículo anterior.  

ARTÍCULO 43(LOPLEP) Son obligaciones de los Diputados, las siguientes: 

I.- XIII.- Presentar al Congreso, al abrirse cada Periodo de sesiones, una 

memoria que contenga las acciones que hayan realizado durante las visitas a los 

distritos del Estado, en la que propongan las medidas que estimen conducentes 

para favorecer el desarrollo de las comunidades de la Entidad;  

XIV.- Organizar reuniones en los Distritos por los que fueron electos por el 

principio de mayoría relativa. Los Diputados electos bajo el principio de 

representación proporcional, lo harán en cualquiera de los Distritos del Estado; 
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ARTÍCULO 44 (LOPLEP) En el ejercicio de sus funciones legislativas, 

fiscalizadoras, de representación y de gestión, todos los Diputados tienen igual 

derecho de participación, decisión, voz, voto y gozan de los derechos siguientes: 

 I.- X.- Visitar durante los recesos del Congreso los distritos del Estado, para 

informarse de la situación económica, política y social; ARTÍCULO 18 

(RIHCELSP)En los recesos del Pleno del Congreso, los Diputados deberán 

cumplir con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano. 
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                              ACTIVIDADES LEGISLATIVAS: 
 

SESIÓN  PUNTO INICIATIVAS, PUNTOS DE ACUERDOS, EXHORTOS APROBADOS DURANTE LA COMISIÓN PERMANENTE 

09 de marzo de 

2023 

 

 

Aprobado el 30 de 

Marzo del 2023 

AG Lectura del Punto de Acuerdo de la Dip. Guadalupe Yamak Taja integrante del Grupo Legislativo de Morena del 

Honorable Congreso del Estado por el que se exhorta respetuosamente a los municipios Atlixco, Tochimilco, San 

Nicolás de los Ranchos, Huaquechula, Cohuecan, Atzitzihuacán, Atencingo, Huejotzingo, Tianguismanalco, San 

Gregorio Atzompa, Chiautzingo, San Juan Atenco, Cuautlancingo, Tepemaxalco, Ocoyucan, Santa Isabel 

Cholula,San Martín Texmelucan, San Jerónimo Tecuanipan, Juan C. Bonilla, San Salvador el Verde, Atzala, 

Chilchotla, Calpan, Cuautinchan, San Andrés Cholula, Tepeojuma, Coronango, San Pedro Cholula, Santo Tomás 

Hueyotlipan y Puebla. Para que implementen medidas preventivas y se coordine una campaña de información y 

concientización para evitar riesgos a la salud por la caída de ceniza volcánica a la población en general. 

15 de Marzo del 

2023 

 

 

Aprobado el 30 de 

Marzo del 2023 

36 Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Guadalupe Yamak Taja, integrante del Grupo Legislativo de Morena de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que solicita exhortar a los doscientos diecisiete 

Ayuntamientos del Estado para que en el ejercicio de sus atribuciones realicen o intensifiquen las campañas de esterilización, 

reporte de perros y gatos en abandono y/o ferales, vacunación antirrábica y concientización a la ciudadanía en general sobre 

la importancia de la prevención de la rabia en humanos, desde una óptica de salud pública y tenencia responsable de 

mascotas, entre otro resolutivo 

  INICIATIVAS, PUNTOS DE ACUERDOS, EXHORTOS PRESENTADOS  DURANTE LA COMISIÓN 

PERMANENTE 

Jueves 23 de Marzo 

del 2023 

4 Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada Guadalupe Yamak Taja, integrante del Grupo Legislativo de 

Morena de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual se reforman los artículos 

348 y 350; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 352 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Jueves 30 de Marzo 

del 2023 

24 Lectura del Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Guadalupe Yamak Taja, integrante del Grupo Legislativo de Morena 

de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que solicita exhortar a la Junta Directiva del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP), a 

reformar el segundo párrafo fracción II del artículo 21 de su correspondiente “Reglamento de Afiliación y Vigencia de 

Derechos” por ser discriminatorio al requerir una Declaración Judicial del nombramiento, aceptación y discernimiento de 

tutor para las personas derechohabientes de dieciocho años en adelante, perjudicando así gravemente a las personas que 

padecen de alguna discapacidad mental, sensorial o intelectual bajo su cuidado, entre otro resolutivo. 

Jueves 13 de Abril 

del 2023 

14 Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Guadalupe Yamak Taja, integrante del Grupo Legislativo de Morena de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que solicita exhortar respetuosamente a la Secretaría 

de Educación, para que actualice el Manual para la Convivencia Escolar en Educación Básica desde una óptica de prevención en 

materia de violencia, hostigamiento y acoso escolar (bullying). 
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GESTIÓN Y REPRESENTACIÓN 
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APOYOS: 
 

Desde mi casa de gestión trabajamos brindando los siguientes servicios:  

Atendimos a  ciudadanos. 32 Ciudadanos. 

Asesoría Jurídica. - 18 Asesorías gratuitas. 

Patrocinio de Juicio rectificación por enmienda: 25  Apoyos. 

Entrega de 27 ortopédicos:  

 

01 silla de ruedas 

 

08 bastones 

 

03 aparatos Auditivos 

 

02 collarines Apoyo económico. 

 

13 personas Medicamentos. 
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Propuesta: 
 

Dentro de las necesidades ciudadanas más recurrentes se entran las siguientes:  

 

 Reforzar seguridad con acciones y protocolos de 

actuación, así como aumentar el número de policías y 

patrullas.  

 

 Solicitud de semáforos en San Lucas el grande 

específicamente sobre carretera federal México- Puebla 

que se encuentra en la demarcación de la junta auxiliar que 

pertenece a San Salvador el Verde.  

 

 

 Ambulancias para servicio de atención de emergencias.  

 

 Cuidado y limpieza de Nacimiento de agua del ejido 

conocido como Tepotzotlán ubicado en el municipio de 

Tlahuapan. 

 

 

 Limpieza y forestación de Rio Tlapetlahuaya a la altura del 

Municipio de San Matías Tlalancaleca.  

 

 

 


